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Que regula:
 Tiempos máximos de vuelo,

Para quien regula:

 Actividades
 Aviación Comercial,
 Aviación General,
 Trabajo Aéreo.

 Tiempos mínimos de descanso,
 Condiciones especiales y
 Cantidad de aterrizajes (entre otras).

 Tripulaciones:
 De vuelo
 De cabina de pasajeros.
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El Comando de Regiones Aéreas (CRA),
Autoridad de Aviación Civil de la Argen‐
Tina, Junto con la Asociación de Pilotos
de Líneas Aéreas, inicia estudios sobre 
La prevención de fatiga en tripulaciones.

Reseña Historica

 En 1980 comienza el estudio sobre fatiga en las operaciones de vuelo por el Centro de
Investigaciones Ames de la NASA

 El programa estaba destinado a determinar el grado de fatiga, perdida del sueño y perturbacion
circadiana en las operaciones de vuelo y de que manera afectaba a las tripulaciones.

 El programa conto con la colaboracion de varias lineas aereas, de donde se obtenian datos y se
efectuaban test para evaluar a las tripulaciones.

 Este estudio, como tantos otros realizados en el mundo, y ayudados con la orientacion y
liderazgo de la OACI, son las bases que permitieron una norma que ayude a la seguridad de la
aviacion comercial.

1
9
9
4

2
0
0
0

2
0
0
3

1
9
6
8

Re
so
lu
ci
ón

 N
. 5
71

 d
el
 e
x 
CO

M
AN

DO
EN

 JE
FE
 D
E 
LA

 F
U
ER

ZA
 A
ER

EA
.

El Presidente de la Nación Argentina pro‐
mulga el Decreto Nacional 671/1994, 
que reglamenta las normas y fija limites 
y topes de carácter general a las activida‐
des del personal aeronavegante civil.

Durante los años 2000 y 2003, por
Disposiciones 26/2000  y  26/2003
se actualiza el Decreto 671/94.
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ANTECEDENTES

Expertos  de  ANAC  participan  en
el desarrollo de un proyecto FRMS
Regional, presentado en la RPEO/XX

SEMINARIO FRMS
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 El Decreto (P.E.N.) 671/94, donde ordena la revisión periódica de las normas que regulan
los tiempos máximos de actividad y mínimos de descanso del personal aeronavegante civil.

 Se tiene en cuenta los cambios constantes que se producen en la tecnología de los medios
aéreos y el avance en materia de investigación médica aeronáutica respecto de la fatiga de
las tripulaciones.

 Se consulta a todos los sectores involucrados a los efectos de adecuar la regulación a las
exigencias de la operación aérea actual.

 Se considera que la fatiga que experimentan las tripulaciones con motivo o en ocasión del
vuelo, constituye un factor de fundamental ponderación respecto a la seguridad del
mismo, a cuyo fin resulta necesario determinar los períodos de actividad del personal, en lo
que atañe a los tiempo máximos de vuelo y de servicio de vuelo, y asimismo, al lapso que,
como tope, dicho personal permanecerá fuera del lugar habitual de residencia.

 Se considera que las normas a dictarse se relacionan en forma directa con la problemática
de la fatiga y el cansancio de las tripulaciones desde el punto de vista médico‐aeronáutico,
prescindiéndose en el tratamiento de las cuestiones bajo examen, de lo inherente a la
materia laboral del personal aeronáutico, ya que la misma esta regida por la Ley de
Contrato de Trabajo, convenios colectivos, estatutos particulares, según lo establece el
Artículo 87 de la Ley 17.285 (Código Aeronáutico).
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 Base: Lugar donde el explotador tiene un centro de operaciones al cual se encuentra afectado con
carácter permanente el miembro de la tripulación. Este lugar debe coincidir, desde el punto de vista
de la variación Circadiana, con el lugar de residencia del tripulante.

 Descanso nocturno normal: Abarca el lapso comprendido entre las 23:00 y las 06:00 hora local.
 Día calendario: Intervalo entero que corre de medianoche a medianoche.
 Día horario: Intervalo de VEINTICUATRO (24) horas consecutivas.
 Medios de descanso a bordo para la tripulación: Lugares e instalaciones que ofrezcan

comodidad e independencia, a fin de proporcionar al tripulante el descanso apropiado durante el
tiempo de vuelo. Consistirán como mínimo, en litera y/o asiento de descanso reclinable de
adecuado confort, separados y aislados por medios físicos.

 Períodos de actividad: Períodos de VEINTICUATRO (24) y CUARENTA Y OCHO (48) horas
consecutivas, de SIETE (7) días consecutivos, mensual calendario, trimestral, y anual calendario,
dentro de los cuales el explotador programa la actividad a desarrollar por sus tripulaciones y/o la
actividad que las mismas realizarán efectivamente.

 Período de descanso: Lapso durante el cual se releva al miembro de la tripulación de todas las
tareas y obligaciones relacionadas con su actividad al finalizar el tiempo de servicio.

 Tiempo de servicio: Período durante el cual un miembro de la tripulación está a disposición del
explotador en actividades relacionadas con su empleo. En el tiempo de servicio quedan incluidos, a
título enunciativo, el tiempo de servicio de vuelo, el tiempo de instrucción en tierra, el tiempo de
entrenador o de estudios realizados por encargo del explotador, el tiempo de traslado y el tiempo de
guardia.

 Tiempo de servicio de vuelo: Lapso necesario para preparar, ejecutar y finalizar
administrativamente un vuelo. Se calculará, según el horario establecido o previsto, desde UNA (1)
hora antes de la iniciación del vuelo o serie de vuelos, hasta media hora después de finalizado el o
los mismos.

 Tiempo de vuelo: Lapso total transcurrido desde el momento en que la aeronave comienza a
moverse por su propia fuerza con el objeto de despegar y hasta el momento en que se detiene al
finalizar el vuelo. (Este tiempo es sinónimo de "calza a calza").
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Buenos Aires
Ezeiza

Lima
A. M. Benitez

TV: Tiempo de Vuelo

TSV: Tiempo de Servicio de Vuelo

60 minutos

TS: Tiempo de Servicio

30 min60 minutos 45 minutos
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TIEMPOS MÁXIMOS DE SERVICIO Y 
VUELO DE LAS TRIPULACIONES
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DE LAS TRIPULACIONES
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ARTICULO 11°‐

En el período de VEINTICUATRO (24) horas la cantidad máxima será de SEIS (6) aterrizajes para la tripulación de vuelo. 
Dicha cantidad será disminuida en cualquier condición y en el período señalado, de acuerdo o lo que a continuación 
se indica:

a) Hasta DOS (2) horas de tiempo de vuelo: Un máximo de CUATRO (4) aterrizajes o hasta SEIS (6) aterrizajes siempre 
que entre el cuarto y los siguientes disponga de un descanso no menor de UNA (1) hora.

b) Entre DOS (2) y OCHO (8) horas de vuelo: Un máximo de SEIS (6) aterrizajes.

c) Entre OCHO (8) y ONCE (11) horas de vuelo: Un máximo de CINCO (5) aterrizajes.

d) Entre ONCE (11) Y CATORCE (14) horas de vuelo: Un máximo de CUATRO (4) aterrizajes.

e) Más de CATORCE (14) horas de vuelo: Un máximo de DOS (2) aterrizajes.
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OTRAS REGULACIONES

Descanso nocturno interrumpido:

ARTICULO 9° ‐ En el período de VEINTICUATRO (24) horas cuando el tiempo de servicio se inicie, transcurra o finalice entre las
VEINTITRES (23) o SEIS (06) horas, el tiempo de servicio de vuelo que transcurra dentro del período de descanso nocturno
normal interrumpido será disminuido a razón de QUINCE (15) minutos por cada hora o fracción de dicho período, hasta un
máximo de UNA hora con CUARENTA y CINCO minutos (01:45) por la totalidad del período, en los casos en que la tripulación
cuente con medios de des canso a bordo. En las aeronaves que no cuenten con dichos medios, sus tripulaciones verán
disminuido su tiempo de servicio de vuelo, a razón de TREINTA (30) minutos por cada hora o fracción de período del descanso
nocturno normal interrumpido, hasta un máximo de TRES horas TREINTA (3:30) por la totalidad del período.

Falla o falta de Equipos:

ARTICULO 10° ‐ Cuando la aeronave, al iniciar el vuelo, no cuente con piloto automático y/o radar y/o cabina altimétrica presuri‐
zada, el tiempo de vuelo para el período de VEINTICUATRO (24) horas, será reducido en la forma que se indica a continuación:
a)  Por falta de piloto automático y/o radar meteorológico: el QUINCE por ciento (15%).
b)  Por falta de cabina altimétrica presurizada: el DIEZ por ciento (10%).
c)  En caso de concurrencia: La limitación será el resultado de la sumatoria de los porcentajes respectivos. 

El inciso a) de este artículo es aplicable solo para la tripulación de vuelo.

Períodos fuera de Base:

ARTICULO 15° ‐ Se programará la actividad de la tripulación de manera que, en un período de TREINTA (30) días calenda‐rio, 
no se exceda de DIECIOCHO (18) días fuera de base.
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OTRAS REGULACIONES

Descansos:

ARTICULO 27° ‐ En cada mes calendario, el miembro de la tripulación debe disponer de DIEZ (10) días calendario de descanso
para los meses que cuenten con TREINTA (30) días o menos y de ONCE (11) días calendario de descanso para los restante meses,
de los cuales por lo menos OCHO (8) deben ser de descanso en base. De estos últimos ‐ para servicios de cabotaje y países
limítrofes‐ TRES (3) deben ser continuados, y para los demás servicios internacionales, CUATRO (4) serán continuados.

Vacaciones:

ARTICULO 28° ‐ En un período de TRESCIENTOS SESENTA y CINCO (365) días, a un máximo de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO (455)
días, el miembro de la tripulación debe disponer de TREINTA (30) días consecutivos de descanso ‐ vacaciones anuales ‐ que podrán tomarse
en períodos no menores de QUINCE (15) días corridos. Debiendo el tripulante computar un total de NOVENTA (90) días de vacaciones
dentro de los últimos TREINTA Y SEIS (36) meses.

ARTICULO 29º ‐ En la estación del año opuesta a las vacaciones anuales, debe disponer además de DIEZ (10) días consecutivos de descanso 
en la forma en que convenga cada explotador con el miembro de la tripulación.

Vuelos transmeridianos:

ARTICULO 31° ‐ En los vuelos transmeridianos, los miembros de las tripulaciones que transpongan más de CUATRO (4) husos
horarios hacia el este y/o SEIS (6) husos horarios hacia el oeste, deberán tener:
a) VEINTICUATRO (24) horas consecutivas de descanso por huso horario luego de haber transpuesto CUATRO (4) husos horarios
desde la base hacia el este.
b) DOCE (12) horas consecutivas de descanso por cada huso horario, luego de haber transpuesto SEIS (6) husos horarios desde la
base al oeste.
c) DOCE (12) horas consecutivas de descanso por cada huso horario para aquellos vuelos de regreso a base, luego de haber
transpuesto CUATRO (4) husos horarios hacia el esto y/o SEIS (6) husos horarios hacia el oeste.
………
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OTRAS REGULACIONES

Excepciones:

Por demoras operativas.
Operaciones de auxilio, abastecimiento, evacuación y en caso de emergencias producidas por desastres graves, tales como
terremotos, inundaciones, naufragios, accidentes de aviación, etc.; o situaciones de emergencia que obedezcan a problemas de
defensa nacional.

Responsabilidad de los tripulantes:

ARTICULO 40° ‐ El respectivo tripulante es responsable de:
a) No exceder los límites máximos de horas de vuelo y de servicio de vuelo en suma de las actividades que desarrolla.
b) Cumplir con los descansos correspondientes a dicha suma de actividades antes de iniciar un nuevo vuelo.
c) Notificar a cada uno de los explotadores involucrados las actividades cumplidas.

Demoras:

ARTICULO 43° ‐ Una vez designado un miembro para integrar una tripulación y encontrándose en el aeropuerto, en caso de
producirse demora y después de ser notificado de la misma, si ésta supera las CUATRO (4) horas, el explotador deberá trasladar
a los miembros de la tripulación a sus respectivos domicilios o lugar apto para alojamiento, según se encuentren en base o fuera
de ella a efectos del adecuado descanso de los mismos para reiniciar el vuelo o serie de vuelos. Para períodos de demora inferio‐
res a CUATRO (4) horas, el explotador deberá disponer en el aeropuerto de las facilidades previstas en el Artículo 30 donde los
tripulantes permanecerán sin poder ser afectados en otra actividad.

El cómputo se reanudará a partir de la hora que corresponda a la fijada para la presentación para reanudar el vuelo o serie de
vuelos, adicionándose el primer lapso al segundo, para determinar el tiempo de servicio de vuelo total.
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TRABAJO FUTURO

Descanso en vuelo.-

Servicio dividido.- (Periodo de servicio de vuelo que
tiene una interrupción programada en el servicio que
es menor que un periodo de descanso requerido).

Tiempo de espera.- Período determinado de tiempo
durante el cual el explotador exige que el miembro
de la tripulación de vuelo o de cabina esté disponible
para que se le asigne un servicio específico sin
período de descanso intermedio.

Tiempo de vuelo Vs Horario de presentación.
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FRMS

Debe asegurarse que el FRMS de un explotador proporcione un nivel de seguridad operacional equivalente, o mejor, que el nivel
que se alcanza con los requisitos prescriptivos de gestión de la fatiga. 

Todo explotador que implante un FRMS para gestionar los riesgos de seguridad operacional relacionados con la fatiga, tendrá, 
como mínimo, que: 

 Incorporar principios y conocimientos científicos en el FRMS; 

 identificar constantemente los peligros de seguridad operacional relacionados con la fatiga y los riesgos resultantes; 

 asegurar la pronta aplicación de medidas correctivas necesarias para atenuar eficazmente los riesgos asociados a los 
peligros; 

 facilitar el control permanente y la evaluación periódica de la mitigación de los riesgos relacionados con la fatiga que se 
logra con dichas medidas; y 

 facilitar el mejoramiento continuo de la actuación global del FRMS. 






